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Boldin
Martes 2¿ de Julio «-s??-—-!5s!?^«s«^ 

*140 de 3.® y 4? ciá
is de todas las Fa
es y Eclesiásticas, 
18 2.® y 3,® del ar-» 

de Cruz y Placa 
■ Hermenegildo y 
•-a de San Feman- 
favor de Jefes y 
s; los de Arqui- 
)8, Archiveros, 
ntieuarios y 

análogos que 
ente citados 
\rs©; los de 
^s P’aoulta- 

^Lu®“ , aun- 
'or sim-

lico, cuando no satisfaga en esta 
forma el impuesto, ingresando 
juntamente con ¡as cuotas del Te
soro, pero con la aplicación espe
cial que le corresponde, y por 
medio de Timbres adicionales 
en los demás casos.

Las multas se ingresarán en 
metálico, en tanto no exista pa- 

; peí especial con destino a satis- 
j facerías.
í 4.“ Para el pago del recargo 
¡ por medio de Timbres se creó 
’ una clase especial de éstos que, 
1 coa la inscripción «Hacienda

provincial.—Timbre», 
de ia siguiente escala:

oomprea-

SE PÜBUCA TODOS LOS OIAS BXOSPTO LOS It "'’®‘* De 5 céntimos

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año» 
Trimestre •

36 pesetas»
9 id.

Las leyes obii^rán ea la Peníuaula, islas adyaosates, Oanaric ^^’ 
territorios ds Africa sujstos á la legisúcioa peninsular, à los vem’-tos 
días de su promulgaoioa, si ea ellas no se dispusiere otra cosa. ‘'•1.

De 10
De 25
De 50

5?

idem 
idem 
idem

De
De 
De 
De

1
2
5

10

peseta 
idem 
idem 
idem

Numero suelto 3 0 céatîmoâ.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroiou de la ley en la Qáo8Tá.~-<2WícuZo 2.® del Oódi^o Civil),

La ignorancia de las leyes no escusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLBTííí, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

La Compañía Arrendata-
í ria de Tabacos y Timbre se en- 
j cargará de la venta da los Tim- 

^^bres adicionales destinados a sa- 
£Wacer el recargo del 10 por 100 

servira las Diputaciones provincia» 
=^^=.fen las mismas condiciones

S.M. el Rey D. AlfonsoXín{q. D.g. ) 
3.M. la Reina Dona Victoria Eugenia 
S. A. R. el Principe de Asturias é Ín 
fanteaydemás personas de la Augusto 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud,

{G-acet» de) 20 ‘le Julio de 1926.)

HCilUOH HMCUt
NúJi. 3.599.

Imita ffiiiiLl Mi Censo Electoral ile MilsiJiJ
Acuerdos adoptados por esta Junta 

provincial del Censo electoral en 
la sesión celebrada hoy día 14 
de Julio, en cumplimiento de 
cuanto dispone el párrafo segun
do del artículo 7." del Real de
creto de la Presidencia del Direc
torio militár de 31 de Octubre de 
1924, qué se hacen públicos a los 
efectos del artículo y Real decre
to citados.

Atendiendo a cuanto determina 
el artículo 74 del Estatuto munici
pal en las funciones relativas a las 
Juntas provinciales del Censo, y a 
los apartados a) y b) del artículo 25 
del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de los Ayuntamien
tos de 10 de Julio de 1924, se pro
cedió por esta Junta a la asignación 
del número de votos que puede emi
tir cada Corporación o Asociación 
de las inscriptas en ei Censo corpo
rativo electoral del Municipio don
de radica su domicilio social y den
tro del grupo a que cada una per
tenece, dando el resultado siguiente:

Alaejos.—En el grupo l.“, rique
za o producción, y en el 2.'*, de ín
dole Obrera, no se ha inscripto a 
Asociación alguna.

En el grupo 3.“, Culturales e in
definidas, figuran dos: Número 1, 
Sindicato Agrícola Católico, con 

. 560 socios. Número 2, Sociedad tra- 
i bajadora de Socorros mutuos de la 
| Virgen de la Casita, con 150 socios, 
5 asignándose en virtud del apartado 
| a) del artículo 25 del Reglamento, 
1 cuatro votos al primero y uno a la 
1 segunda.
1 Aldeamayor de San Martin.—En 
ï el grupo l.°, no se ha inscripto a 
1 Asociación alguna.

En el grupo 2.® figura una, «La 
í Unión Protectora» Sociedad de So- 
J corros Mutuos para Obreros, con 
; 170 socios, la que por ser única en 
í su prupo y comprendida en el apar- 
1 tado 3A del artículo 74 del Estatu- 
' to, no se la asignan votos.

En el grupo 3.® figuran dos: Nú
mero 1, Círculo Católico de Obre
ros, con 66 socios. Número 2, Sindi
cato Agrícola Católico de San Mar
tín, con 90 socios, asignándose en 
virtud del apartado a), un voto al 
primero y dos al segundo.

Cigales,—En el grupo 1,® no se 
ha inscripto a Asociación alguna.

En el grupo 2.® figura una Socie
dad de Obreros Agricultores y Si
milares con 43 socios, a la que por 
ser única en su grupo no se la asig
nan votos como comprendida en el 
apartado 3.® del artículo 74 del Es
tatuto.

En el grupo 3,® figuran dos: Nú
mero l, «La Benéfica», con 112 
socios. Número 2, «Asilo Benéfico 
y Proletario», con 116 socios, asig- 
nándose en virtud del apartado a), 
un voto a la primera y dos a la se
gunda.

Matapozuelos.—En el grupo 1.® no 
se ha inscripto a Asociación alguna, 

En el grupo 2." figura una: «La 
Beneficiadora Mutua», con 123 so
cios que por ser única en su grupo 
y comprendida en el apartado 3.® 
del artículo 74 del Estatuto no se la 
asignan votos.

En el grupo 3,® figuran dos: Nú
mero 1, Asociación de Labradores, 
con 138 socios. Número 2, Sindica
to Agrícola, con 190 socios, asignán
dose en virtud del apartado a), un 
voto a la primera y dos al segundo.

Medina del Campo.—En el grupo 
1.® no se ha inscripto a Asociación 
alguna.

En el grupo 2.® figuran cinco: 
Número 1, «La Unión», Sociedad 
General de Obreros en Madera, con 

i 37 socios. Número 2, Sociedad de 
Obreros Albañiles «La Unión», con 
135 socios. Número 3, Sociedad de 
Obreros Panaderos, con 10 socios. 
Número 4, Sociedad de Oficios va
rios, con 27 socios. Y número 5, «La 
Emancipación», Sociedad de Obre
ros Agricultores y Similares, con 
100 socios, asignándose en virtud 
del apartado b) del artículo 25 del 
Reglamente, un v^íto a la número 
1, cinco votos a la número 2, un 
voto a la número 3, un voto a la nú
mero 4, y tres votos a la número 5.

En el grupo 3.® figura una: Cen
tro Social Católico de Obreros, con 
98 socios, a la que no asigna voto 
alguno por ser única en su grupo y 
comprendida por lo tanto en el 
apartado 3.® dei artículo 74 del Es
tatuto.

Medina de Hioseco.—En el grupo 
1.® no se ha inscripto a Asociación 
alguna.

En el grupo 2.® figura una: So
ciedad Mutual Obrera, con 155 so
cios.

En el grupo 3.® figura una: Aso
ciación de Agricultores con 28 so
cios.

A ninguna de las dos se las asig
nó voto alguno por ser únicas en su 
grupo y estar comprendidas en el 
caso del apartado 3.® del artículo 74 
del Estatuto.

Nava del Ney.—-En el grupo 1,® 
no se ha inscripto a Asociación al
guna

En el grupo 2 ® una: «La Aurora» 
Sociedad de Obreros Agricultores 
y Similares, con 80 socios.

En el grupo 3.® una: Sindicato de 
la Comunidad de Labradores , con 
730 socios.

A ninguna de las dos se las asig
nó voto alguno por ser únicas en su 
grupo y estar comprendidas en el

yra los demás efectos tim- 
74 del determina el coatrato ce- 

Peña/- coa el Estado ea 19 de 
no se h ,1921, observando las

"maliiades del Regia- En el grill °
mero 1, Sindití^ Octubre del mis- 
de Labradores, oDo^ a pedidos, ea- 
mero 2, Centro Cawxi¿o L.*urvwioizSjy. 
Social, con 251 socios. Número 3, 
Sociedad de Socorros Mutuos de 
San José, con 140 socios, asignán
dose en virtud del apartado a) cinco 
votos al número 1; dos votos al 
número 2, y un voto a la número 3.

La Seca.—En el grupo 1.® ni en 
el 2.®, se ha inscripto a Asociación 
alguna.

En el grupo 3.® figuran tres: Nú
mero 1, Asociación de Labradores, 
con 231 socios. Número 2, Sociedad 
de Socorros «La Seca», con 95 so
cios. Número 3, Sindicato Agrícola 
Católico, con 308 socios, asignán- 
dose en virtud del apartado a) del 
artículo 25 del Reglamento, dos 
votos a la número 1; un voto a la 
número 2, y tres votos al número 3.

Siete Iglesias de Trabancos.—~^n 
los grupos 1.® y 2.® no se ha ins
cripto a Asociación alguna.

En el grupo 3.® figuran dos: Nú
mero 1, Sindicato Agrícola, con 113 
socios. Número 2, Asociación Cató
lica de Socorros Mutuos de San Jo
sé, con 167 socios, asignándosa en 
virtud del apartado a), un voto al 
número 1 y dos votos a la nú
mero 2.

Tiedra.—En los grupos 1.® y 2.® 
no se ha inscripto a Asociación 
alguna.

En el grupo 3.® figuran dos: Nú
mero 1, «La Filantrópica» Sociedad 
de socorros a enfermos. Número 2, 
Sociedad Unitaria de Socorros Mu
tuos, la 1.* con 61 socios y la 2 * con 
106 sooics, asignándose a la número 
1 un voto y a la número 2 tres 
votos, en virtud del apartado a).

2brdesillas.—Ni en el grupo 1.® 
ni en el 2,® se ha inscripto a Aso
ciación alguna.

En el grupo 3? figuran cinco
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lidad, para el corriente año eco- ^ no de ocho días p^ q^JQ ^^ oonti- 
nómico de 1925-26, so hace saber 1 sor examinado po^or ser únicas
que quedan expuestas ai público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mionío por el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la 
inserción dei presente anuncio 
en el «Boletín Oficial», con objeto 
de que puedan, durante el trans
curso del plazo, ser examinadas

seen. comprendidas

y aducirse reclamaciones por 
interesados legítimos que 
aquéllas se mencionan.

Villabarúz de Campos, 14

loa 
en

de
Julio de 1925.—El Alcalde, Teo 
dosio Escobar.

Núii. 3.598.

Villace.

I En el citado í^® ®-‘ '^“' Ü^ 
1 uto, no se las
1 ocho días siguiervotos
1 mular ante ©Ho ea el grupo 
I cuantas reolamæ^^^ Católico, con 

clones estimeiipto en el grupo
1 contribuyente! Progreso Agríoo- 
1 rosados.
1 , -. rión,—Inscripto en

Lo que se^^^j^^^^ Filantrópica 
a dio del pr0^tQog, con 83 socios.
1 artículo ^ Campos—Inscripto en 

23 de Aso Sindicato Agrícola Ca-
p , °Í1O socios
1 neral CO^g Duero.— Inscripto en 
J Villas.®, «La Previsora», Socie- 
1 de 19'^ra, con 77 socios.

~ lusoripto en el gru- 
j ^ , Círculo Católico de Obreros 
Í into Toribio Alfonso .Mogrove- 
s .on 223 socios.
1 .íiíelgar de arriba.—Inscripto en el 
1 rupo 3.", Círculo Católico de Obre- 
íros de San José, con 48 socios.

dolid, con 1 037 socios. Número de 
votos asignados, uno.

2, Cámara de Comercio e Indus
tria de Valladolid, con 3.859 socios. 
Número de votos asignados cinco.

3. Gremio de Patronos Hortela
nos, con 30 socios. Número de vo
tos asignados, uno.

Hallándose servida interina-, Mucientes. Inscripto en el gru- 
. , , , , po 3.®, Sindicato Agrícola Católico,

mente la plaza de Médico titularj gó socios.
de este pueblo por don Gâbçb- | Olmedo — Inscripto en el gru» 
González Casado, de acuerdo -os. | po 3.’, Sindicato Agrícola Católico, 
éste y por acuerdo del Ai^®®*12 so- 1 La Pedraja de Portillo.—inscripto 
miento pleno que me ho;]. apar- | en el grupo 3 ®, Sindicato Agrícola 
presidir, se anuncia vaetmero 1; | Católico, con llS sooios, 
cha plaza, por término d-^*^® votos | Pesquera de Duero —inscripto en 
días, contados desde e¿^i ^^,^^^^ 
al en que el preset! Asociación 
inserto en el «Bo’- 1
de la provincia, ^g’^’’® i

. cultores y Similares, ¡
Los asDirap ¡Ouii ^0 i bocios. S
En el grupo 3.® figura una: Aso- j 

oiaoión de Socorros Mutuos bajo la 
advocación de Nuestra Señora del 
Carmen, con 294 socios,

A ninguna de las dos se las asigno 
voto alguno por ser únicas en su 
grupo y estar por lo tanto com
prendidas en el caso del apartado 
3.® del artículo 74 del Estatuto.

Valdunquillo.—Ni en el grupo 1.® 
ni en el 2.® se ha inscripto a Asocia
ción alguna.

En el grupo 3.® figuran dos: Nú- 
more» 1, Sociedad de Agricultores e 
Individuos Auxiliares, con 69 socios. 
Número 2, Sindicato Católico Agrí
cola de San José, 111 socios, asig
nándose en virtud del apartado a), 
un votó a la número 1 y dos votos al 
número 2.

Villalba de los Alcores.— En el gru
po 1.® ni en el 2.® se ha inscripto 
a Asociación alguna.

En el grupo 3,® figuran dos: Nú
mero 1, Sindicato Agrícola Católico, 
con 199 socios. Número 2, Sociedad 
de Socorros Mutuos de San Roque, 
con 162 socios, asignandose en vir
tud del apartado a), dos votos al 
número i y un voto a la numero 2.

Villanubla.—V,Q. los grupos 1.® y 
2? no se ha inscripto a Asociación 
alguna.

En el grupo 3.® figuran tres: Nú
mero 1, Asociación de Propietarios 
y Agricultores, con 250 socios. Nú
mero 2, Sindicato Agrícola Católico 
de San José, con 80 socios. Número 
3, «La Caridad» Sociedad de Soco
rros Mutuos, con 56 socios, asignán
dose en virtud del apartado a), cinco 
votos a la número 1; dos votos al 
número 2, y un voto a la numero 3.

A las Asociaciones inscriptas en 
el Censo Corporativo electoral de

el grupo 3,°, Sociedad Filantrópica 
| «La Caridad», con 140 socios
1 Quintanilla de abajo—Inscripto 
\ en el grupo 3.“, Sociedad Católica ' 
| de Obreros de San José, con 122 so-

Íoios.
Renedo.—Inscripto en el grupo 

3.®, Asociación Particular de La-
1 bradores «La Unión», con 49 socios.
| San Pedro Latarce.—losoripto en
§ el grupo 3,®, Sindicato Católico 
í Agrario, con 300 socios.
| Serrada.—Inscripto en el grupo 
i 3 ®, Sindicato Agrícola Católico, 
| con 136 socios.
| Tordehumos. — Inscripto en el 
i grupo 3.®, Sociedad Obrera de So- 
? corros Mutuos de San Roque, con 
¡ 64 socios.
i Rueda.—Inscripto en el gupo 2.*^,
| «La Precisa» Sociedad de Obreros 
j Agricultores y Oficios Varios, con 

126 socios,
5 Valbuena de Duero.—Inscripto en
1 el grupo 3®, Sociedad Católica de 

Obreros de San José, con 76 socios,
1 Valdestillas.—Inscripto en el gru-
1 po 3.", Asociación de Labradores, 

con 63 socios.
Valoria la Buena.—Inscripto en

4. Asociación de Maestros Pin- j 
tores, con 12 socios, Número de vo- 5 
tos asignados, uno. ' ;

6. Colegio de Representantes 
Comisionistas de Comercio, con 103 | 
socios. Número de votos asignados ( 
uno. f

6. Asociación de Fabricantes de t 
Harinas de Castilla, con 70 socios, | 
Número de votos asignados, uno. |

7. Sociedad de Salchicheros, con j 
17 socios. Número de votos asigna- i 

i dos, uno. 1
i 8. Cámara Oficial de la Propie- ; 
j dad Urbana, con 3.676 socios. Nú- ; 
i mero de votos asignados, cuatro, ç 
1 9. Sociedad de Defensa de Maes- |
i tros Peluqueros y Barberos, con 64 
; socios. Número de votos asignados, ;
1 uno. i
1 10. Asociación de Expendedores
í da Comestibles, con 145 socios Nú- * 
1 mero de votos asignados, uno 
J 11. Cooperativa Católica Obre- 
5 ra, con 2.650 socios. Número de vo- 
i tos asignados, tres, !
j 12. Junta Provincial de Gana- 
; deros, con 267 socios. Número de 
1 votos asignados, uno. • i
i En el grupo 2.® se han inscrip- 
¡ to a las treinta Asociaciones si- ■ 
i guientes: 1
5 Número 1. Asociación de De

pendientes de Comercio e Industria, • 
i con 661 socios. Número de votos : 
í asignados, uno. í

■ 2. Asociación del Arte de Im-
i primir y Oficios Similares, con 236 
i socios. Número de votos asigna- 
i dos, uno. í
1 3. Sociedad de Obreros Pana-

deros, con 116 socios. Número de • 
i votos asignados uno, |
í 4. Sociedad de Profesiones y j 
j Oficios Varios, con 178 socios. Nú- ; 
1 mero de votos asignados uno. | 
1. 5. Asociación de Canteros yi 
L Marmolistas, con 60 socios. Número 
1 de votos asignados uno. j

6. «La Progresiva» Sociedad de ; 
í Albañiles y Peones, con 742 socios. ; 
j Número de votos asignados uno. j 
j 7. «La Unión» Sociedad deObre- '

tores de Carruajes de Transportes 
y Similares, con 16 socios. Número 
de votos asignados uno.

17. Sindicato Nacional Perrovi- 
rio, Zona 5.®, con 132 socios. Número 
de votos asignados uno.

18. Sociedad de Obreros Tran
viarios, con 17 socios. Número do 
votos asignados uno.

19. Pacto Federativo del Ramo 
de Construcción, con 1067, socios. 
Número de votos asignados dos.

20. Sindicato Católico de Obre
ros Tipógrafos y Similares, con 30
socios, 
uno.

21.

■húmero de votos asignados

«El Progreso» Sociedad de
Obreros Confiteros, Pasteleros y Si
milares, con 30 socios. Número de 
votos asignados uno.

22, Sindicato Católico de depen
dientes de Comercio, Industria y 
Banca, con 183 socios Número de 
votos asignados uno.

23. Sindicato Católico de Oficios 
varios, con 316 socios. Número de 
votos asignados uno.

24. Sindicato Católico de Obre
ros Albañiles, con 48 socios. Núme
ro de votos asignados uno,

26. Sociedad de Obreros Moline
ros, o,on 19 socios. Número de votos 
asignados uno.

26. Sindicato Católico de Obre
ros Panaderos, con 35 socios. Núme
ro de votos asignados uno.

ros Carpinteros, con 50 socios. Nú- । 
mero de votos asignados uno, . 1

8. «El Lazo» Sociedad general j 
de Obreros Pintores, con cincuenta 5 
socios. Número de votos asignados |

27. Sindicato Católico de Meta
lúrgicos, con 40 socios. Número de 
votos asignados uno.

28. Sociedad general de depen
dientes de Comercio, Industria y 
Banca, con 106 socios. Número de 
votos asignados uno.

29. Sociedad general de Obreros 
de Fábricas de Gas, Electricidad y 
Similares, con 38 socios. Número de 
votos asignados uno.

30. Sindicato Católico de Ferro
viarios Españoles, con 1867 socios. 
Número de votos asignados cinco.

En el grupo 3.® se han inscripto 
a las veintiuna Corporaciones o Aso
ciaciones siguientes:

Número 1. Colegio de Abogados, 
con 274 socios. Número de votos 
asignados uno.

. 2. Academia provincial de Be
llas Artes, con 32 socios. Número 
de votos asignados uno.

3. Real Academia de Medicina 
y Cirujía, con 24 socios. Número de 
votos asignados uno.

4. 
oíos. 
uno.

6. 
rros

Colegio Notarial, con 106 so- 
Número de votos asignados

Sociedad de auxilios y Soco- 
Mutuos, entre los individuosjuno. „

' 9. Sociedad de Obreros de la In- ^ que ejercen el Oficio de Sastre en
el grapo 3.*, Sindicato Agrícola Va- i Austria Cerámica, con 76 socios. Nú- | eu esta Capital, con 66 socios. Nú-
loriano, con 53 socios.

Villafrechós.—Inscripto en el gru- ’ 
po 3.®, Sindicato Agrícola Católico, 
con 143 socios. _ ;

Villagarcía de Campos.—Inscripto - 
en el grupo 3.“, «San Sebastián» 
Sociedad de Socorros, con 183 so- . 
cioS. ?

Villavicencio de los Caballeros.— , 
Inscripto en el grupo 3.“, Sindicato . 
Agrícola Católico, conl46socios. i

Valladolid.—En el grupo 1.’, se 
han inscripto a las doce Corpora
ciones o Asociaciones siguientes, y 
cuyos votos asignados a cada una de 
ellas lo han sido en virtud del apar
tado b) del artículo 26 del Regla
mento, lo mismo que a las de los 
grupos 2.° y 3,”

Número 1. Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios de Valla

mero de votos asignados uno, | mero de votos asignados uno.
10. Asociación de Obreros Sas- | 6. Asociación Católica de Escue-

tres; con 9 socios. Número de votos 1 las y Círculos de Obreros, con 7.454 
asignados uno. 1 socios. Número de votos asignados

11. Sociedad de Obreros Agri- | cinco.
cultores y Similares con 14 socios. | 7. Círculo Católico de Obreros.
Número de votos asignados uno. | con 900 socios. Número de votos

12. Sociedad de Obreros en Hie- | asignados uno.
rro y demás metales, con 165 socios. | 8. Colegio de Procuradores, con
Número de votos asignados uno. | 26 socios. Número de votos asigna-

13. Sociedad de Dependientes 1 dos uno
Peluqueros y Barberos con 75 so- | 9. Colegio de Corredores de Oo
cios. Número de votos asignados | mercio, con 6 socios. Número de
uno. 1

14. Sociedad de Obreros Eba- 1 
nistas y Similares, con 83 socios. | 
Número de votos asignados uno. |

16. Sociedad de Obreros Cons- 1 
tructores de Carruajes,con 21 socios. | 
Número de votos asignados uno. |

16. Sociedad de Obreros Conduc-

votos asignados uno.
10. Círculo Mercantil,Industrial 

y Agrícola, con 662 socios. Número 
de votos asignados uno.

11. Colegio Oficial de Farma
céuticos, con 139 socios. Número de 
vot os asignados uno.

12. Colegio Oficial de Veterina-
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rios, con 140 socios. Número de vo
tos asignados uno.

13. «Casa del Pueblo», Aglome
ración Cooperativa Obrera Valliso- . 
letana, con 2.709 socios. Número de | 
votos asignados uno. 4

14. Asociación Artística de la 1 
Oasa del Pueblo, con 23 socios. Nú- s 
mero de votos asignados uno. |

15. Organización de la Agrupa- 1 
ción Socialista Vallisoletana, con j 
80 socios. Número de votos asigna- j 
dos uno. 1

16. Asociación de la Prensa Dia- | 
ria de Valladolid, con 18 socios, s 
Número de votos asignados uno. 1

17. Sindicato Agrícola Católico, । 
con 84 socios. Número de votos j 
asignados uno. _ j

18. Asociación de Antiguos? 
Alumnos del Colegio de San José, 1 
con 412 socios. Número de votos | 
asignados uno. |

19. «La Mutualidad Obr er a», 8
con 366 socios. Número de votos 1 
aignados uno. j

20. Colegio Oficial de Médicos, j 
con 386 socios. Número de votos j 
asignados uno. Í

21. Juventud Vallisoletana del t
Partido Socialista Obrero, con 21
socios. Número de votos asignados a 100 pesetas de ias Cajas del Te
uno.

Valladolid, 14 de Julio de 1925. 
—El Presidente, Emilio de la Sie
rra. —El Secretario, Julio Baema.

NûM. 3.54:3.

MniiistraM íi nenias páiilicas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto de Timbre

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid del día 8 
del mes actual publica la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Vistos los artículos 
241 a 247 del Estatuto provincial 
aprobado por Real decreto de 20 
de Marzo último, concediendo a 
las Diputaciones un recargo del 
10 por 100 sobre el impuesto del 
Timbre que corresponde a los ac
tos, contratos o documentos que 
declara sujetos a tributación la 
ley aprobada en 19 de Octubre 
de 1920, modificada por la de 26 
de Julio de 1922;

Visto el Contrato entre el Es- 
tado y la CompaSía Arrendataria 
de Tabacos y Timbre de 19 de 
Julio de 1921 y el Reglamento 
para su ejecución de 15 de Octu
bre del mismo año; y

Vistos los Presupuestos gene
rales del Estado, publicados ea 
virtud del Decreto-ley del 1.° 
del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) para
dar cumplimieato a los preceptos i Autoridades administrativas; los
anteriormente citados y de acuer
do con los dictámeues emitidos 
por las Direcciones generales de 
Rentas públicas y de Tesorería y

Contabilidad y por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Tim
bre, acordó establecer la siguien
te regia:

1.“ Si recargo del 10 por 100 
sobre el impuesto del Timbre 
concedido a las Diputaciones pro- 

i vinoiaies, gravará todos los actos, 
’ contratos y documentos compren- 
i didos en la ley aprobada en 19 de 
| Octubre de 1920, con las modifi- 
1 eaciones introducidas en «Ha por 
i la de 26 de Julio de 1922, Real 
1 decreto de 16 de Junio de 1924 y 
¡ otras disposiciones, y con las ex

cepciones que se dirán.
2.® Se exceptúan del pago de 

este recargo:
a) Los derechos de inscrip'’ 

oión de matriculas comprendidos 
en el artículo 26 de la Lay.

h) Las autorizaciones admi» 
nistrativas de las clases pasivas 
para percibir haberes superiores

j soro, de las provincias o de los 
| Municipios, a que se refiere ei 

número 3.® del artículo 29 de la
1 Ley*

c) La correspondencia postal 
y telegráfica incluida en ei ca
pítulo V, Título 11 de la Loy.

d) Los documentos relatives 
a los ramos de Guerra y Marina 
comprendidos en el capítulo VÍ, 
del Título li de la Ley, sin otra 
excepción que la de sos contratos 
de todas clases, aun cuando, por 
no exigir la intervención de No
tario, se autoricen por funciona
rios militares, a que se refiera el 
artículo 52.

e) Los documeníos referentes 
i al Registro civil que integran el 
S capítulo VII del título 11 de la 
5 Lsy-
1 f) Los títulos, despachos y 
i credenciales de empleos, cargos 
jo dignidades, cualquiera que 
; sea la carrera en que se conoe- 
¡ dan, civil, militar o eclesiástica 
Í y se hallen remucerados por los

■ Presupuestos generales del Es- 
? tado, de la"*Provincia o del Mu- 
• nicipío, así como los de emplea-
1 dos de la Real Casa, los do los 

Cuerpos Colegisladores, las cer
tificaciones de declaración de de
rechos pasivos, los duplicados de 

; dichos documentos, los nombra- 
i mientos de empleos hechos por 
; Empresas particulares, Arrenda

tarias de Rentas o servicios pú- 
i blicos que de.alguoa manera ne

cesiten ser confirmados por ias

Títulos que se espidan a Jueces, 
Fiscales y Secretarios muicipales 
comprendidos en los artículos 
70 a 75 de la Ley; los de Cruces 

de Sao Fernando de 3.“ y 4.“ cla
se, de Doctores de todas las Fa
cultades Civiles y Eclesiásticas, 
de los números 2? y 3.® del ar
tículo 79; los de Cruz y Placa 
sencilla de Sao Hermenegildo y 
de 1.® y 2.® clase de Sao Fernan
do, expedidos a favor de Jefes y 
Oficiales efectivos; los de Arqui
tectos, Ingenieros, Archiveros, 
Bibliotecarios, Anticuarios y 
cualesquiera otros análogos que 
no estén taxativameote citados 
o que pudieran crearse; los de 
licenciados en todas las B’aculta- 
des Civiles y Eclesiásticas, aun
que los últimos sean por sim
ples certificados, y los de Nota
rios comprendidos en los núme
ros 2.“, 4.® y h.” del artículo 80; 
los Títulos de Bachiller, Peritos 
y Profesores Mercantiles, Escri* 
baños. Procuradores, Agrimen
sores, Veterinarios, Herradores, 
Profesores de Gimnasia, Maestros 
y Maestras de primara enseñan- 
za. Cirujanos Dentistas, Practi
cantes y Matronas, Capataces de 
minas, certificaciones de práctica 
y capacidad minera, Diplomas 
de capacidad, que expida el Real 
Conservatorio de Música y De
clamación y los demás títulos y 
documentos análogos a los que 

¡ 86 determinan anteriormente in- 
i cluídos on los números l.°, 2.®, 

3.®, 6?, 6.’, 7.0, 8.®, 9.’, 11.® y 
12.® del art. 81, y los diplomas 
de las tres categorías de las con
decoraciones de la orden de Be
neficencia, en los casos que a 
juicio del Consejo de Estado se 
haya acreditado ea el expedien
te de justificación de los hechos 
la condición de pobreza, y a los 
que se refiere el número 1.® del 
artículo 58 de la Ley según dis
pone ei 83.

g) Los documentos adminis
trativos en que intervengan las 
Diputaciones provinciales y los 
.Ayuntamientos comprendidos en 
los capítulos XIIÍ y XIV, del 
Título 11 de la Ley,

h) El Timbre de negociación 
o transmisión en los casos deter
minados en los artículos 169 y 
170, y el que deban satisfacer 
ias Compañías de Seguros y cual
quiera otra aseguradora, confor
me al artículo 177 de ia Ley.

ij Los bilieíes de espectácu
los públicos gravados por el ar
tículo 196 de la Ley; y

j) Todo acto, contrato o docu
mento, cuando ia cuantía del 
impuesto que la corresponda sea 
inferior a una peseta.

3.^ La exacción del reca
del 10 por 100 se hará eo metá- I

lioo, cuando no satisfaga en esta 
forma el impuesto, ingresando 
juntamente con las cuotas del Te
soro, pero con la aplicación esps-

1 oial que le corresponde, y por 
medio de Timbres adicionales

! en los demás casos.
1 Las multas se ingresarán en 
í metálico, en tanto no exista pa-
1 pel especial con destino a satis- 
| facerías.
í 4.“ Para el pago del recargo
4 por medio de Timbres se creó 

una clase especial de éstos que,
1 coa la inscripción «Hacienda

provincial,—Timbre», 
de la siguiente escala: 

comprea-

Dq 5 céatiaios
De 10
De 25
De 50

5.‘

idem 
idem 
idem

De 
De 
De
De 10

l
2
5

peseta 
idem 
idem 
idem

La CompaQia Arreadata-
! ria de Tabacos y Timbre se en- 

cargará de la venta de los Tim- 
i bres adicionales destinados a sa- 
1 tisfacer el recargo del 10 por 100 
1 para las Diputaciones provincia- 
¡ les en las mismas condiciones 
1 que para los demás efectos tim- 
j brados determina el contrato ee- 
| lebrado con el Estado en 19 de 
í Julio de 1921, observando las
1 reglas y formalidades del Regla-
; manto de 15 de Octubre del mis- 
j mo año en cuanto a pedidos, ea- 
1 tragas, transportes, distribución, 
j venta y recaudación.
| 6.® La venta de los Timbres 
j provinciales y los ingresos en 
j metálico cuando se satisfaga en 
1 esta forma ese recargo, se lleva- 
1 rá por la Compañía una cuenta 
j especial separada de los efectos 
| e ingresos en metálico correspon

dientes al Estado, con la deno
minación da «Hacienda provin
cial.—^Timbre»; separación con la 
que los Representantes comuni
carán a la Dirección general de 
la Compañía los resultados de la 
recaudación mensual.

7.® La Compañía Arrendata
ria ingresará en ei Tesoro, con 
aplicación a la Sección 2.“ capí
tulo 2.®, artículo 14 del Presu
puesto de ingresos, 'concepto da 
«Recargo a favor de las Diputa- 
cíoces provinciales sobre el im
puesto del Timbre», dentro da 
cada mes la recaudación por Tim
bra provincial obtenida, según 
los datos provisionales remitidos 
por las Representaciones, dedu
cidos los premios de expaodición 
a que se refiera el párrafo l.®del 
artículo 98 del Reglamento da 
15 de Octubre de 1921 deducción 
que no podrá exceder del 2 por 
100 de lo recaudado.

Este ingreso tendrá carácter
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provisional hasta que practicada 
la liquidación del mes a que co
rresponda se fije exactamente la 
cifra total recaudada que com
prenderá la venta de los objetos 
timbrados provinciales y la re
caudación directa en mótalico en 
los casos y por los conceptos que 
autoriza la ley de este impuesto 
que se obtenga por el mencionado 
recargo.

Como resultado de esa liqui
dación la Compañía ingresará en 
el Tesoro con la aplicación dicha, 
la diferencia entre el ingreso pro
visional y la recaudación total 
obtenida por Timbro provincial, 
sin descuento alguno; teniendo 
en cuenta que ese recargo queda 
sujeto al pago del 5 por 100 para 
gastos de Administración com
prendido en la Sección 4.*, capí
tulo 4.“, artículo 7.“ del presu
puesto de ingresos, que se liqui
dará y exigirá por la oficina 
correspondiente cuando se expi
da el mandamiento de pago del 
mismo recargo al Comité de la 
Caja Central de fondos provincia- j 
les, con aplicación a la Sección ¡ 
11, capítulo 15, artículo 3.’ del j 
presupuesto de gastos. j

8 .“ La Dirección general de j 
Rentas y la Compañía Arrenda- j 
taria fijarán de común acuerdo la | 
forma en que se haya de practicar ! 
la liquidación mensual del Tim- j 
bre provincial, ya conjuntamen- j 
te con la del Timbre del Estado o 
ya separadamente, para determi
nar la cantidad que haya de in
gresarse por tai concepto; pero j 
teniendo en cuenta que los gastos | 
deducibles y la comisión que de- j 
ba abonarse a la Compañía serán 
satisfechos a la misma con cargo j 
a la Sección 11, capítulo 15, ar- 
tíoulo2.'’dtíl presupuesto de gastos ¡ 
en la forma actualmente vigente, 1 
conforme a le previsto en la cir- i 
cuiar de la Intervención general 1 
de 7 de Febrero de 1913.

9 .* Considerándose el Timbre j 
provincial, a los efectos de su re- ! 
caudación, como un nuevo efecto | 
timbrado la Compañía percibirá । 
sobre el mismo, al igual qua so- t 
bre los demás efectos del Estado, ! 
la Comisión establecida en la 1 
cláusula 27 del Convenio, fijan- 1 
dose la base para la determina- j 
ción del tanto por ciento en la ¡ 
forma que establece la cláusula ’ 
28 y el artículo 100 del Regla
mento citado, por la suma de las 
dos recaudaciones, del Estado 
y provincial, ya se practiquen 
conjunta o ya separadamente, las 
liquidaciones mensuales.

También corresponderá a la

Compañía la 3.“ parte de las mul
tas que por infracción del Tim
bre provincial se impongan a 
consecuencia de expedientes pro
movidos por sus empleados, cuya 
participación se satisfará regla- 
meotariamente, como la que le 
corresponde por las infracciones 
de los demás efectos dei Estado.

10 . La Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad remitirá 
mensualmente a la de Rentas pú
blicas relación detallada de las 
devoluciones que se practiquen 
por Timbre provincial, análogas 
a las que en la actualidad remite 
por Timbre del Estado de cuya 
relación se enviará copia al Co
mité de la Caja Central de fon- 
dos provinciales.

11 . Establecido el sistema de 
realizar con imputación al Fre- 
supuesto de Gastos los pagos ne
cesarios para entregar a la Caja 
Central de fondos provinciales 
cantidades iguales a la recauda
ción obtenida por Timbre provin
cial, si se hubiesen realizado de
voluciones de ingresos efectuados 
por cuenta de cantidades entre
gadas ya por el Estado a la Caja 
Central, y al objeto de evitar las 
dificultades prácticas que trae 
consigo la verificación de estos 
ingresos a título de reintegro, se 
adoptará el procedimiento de de
terminar mensualmente el oró- 1 
dito líquido da la Caja Central 
contra el Tesoro por el concepto 
de ingresos procedentes del Tim
bre provincial, restando del im
porte de los verificados durante 
el mes las devoluciones realiza- 
das, con lo cual, en definitiva, 
los pagos efectuados por el Estado 
con aplicación al concepto res
pectivo de la Sección 11 del Pre
supuesto de Gastos, no podrán 
exceder nunca dei importe de los 
ingresos líquidos logrados por el 
recargo ppoizincial del Timbre, 
aplicados como tales al concepto 
que al efecto se creó en la Sec
ción 2.“ del Presupuesto de In
gresos.

Para facilitar las operaciones 
provinciales, y dada la unidad 
de procedencia que necesaria
mente han de tener ¡os ingresos 
que se verifiquen por Timbre y 
su recargo provincial, las devolu
ciones a que haya lugar se prac
ticarán en cada caso mediante 
un solo mandamiento, que se 
aplicará en cuenta, en la propor
ción correspondiente al concepto 
de Cuotas y Recargos.

12. Las faltas u omisiones en 
el uso del Timbre provincial se- 1 
rán castigadas con las sanciones *

correecionaies que establece el 
capitulo 11, Título IV, de la vi
gente ley del Timbre.

13, No será admitido por las 
Autoridades, Tribunales y Oflci- 
nas tanto del Estado, como de la 
provincia o del Municipio, ni 
tampoco por las Sociedades ni 
por los particulares, documento 
alguno sujeto al Timbre provin
cial que carezca del correspon
diente, bajo la responsabilidad 
de la multa que proceda, y en su 
caso además del reintegro.

14. Conforme al párrafo 3.® 
de la disposición final del Esta
tuto provincial, la exacción del 
recargo del 10 por 100 sobre el 
impuesto del Timbre rige a par
tir del día l.’del presente mes; 
pero no habiendo sido posible 
tener en esa fecha el surtido ne- 
oesario de Timbres provinciales, 
en todas las Expendedurías, por 
dificultades naturales de fabrica
ción y distribución, todos los 
que hubiesen realizado actos, 
otorgado contratos o extendido 
documentos sujetos a esa tribu
tación, y que por aquella falta no 
los hubiesen reintegrado debida- 
mente, podrán hacerlo en los 
días que restan del mes actual, 
sin incurrir en reponsabilidad, 
la que exigirá desdo el día 1.° de 
Agosto por todas las omisiones 
que se comprueben.

15. Los Delegados de Hacien
da darán la mayor publicidad por 
medio de los «Boletines Oficia
les», de las respectivas provin
cias, a ¡as disposiciones do esta 
Real orden que más direcíamea- 
te puedan interesar ai público 
en genera!.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1925. Pz¿mo de Rwera»,

Lo que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de todos a 
quien interesa; advirtiendo que 
para satisfacer el gravamen a que 
se refiere la preinserta Real or
den las respectivas Expendedu
rías están ya surtidas de los efec
tos timbrados necesarios.

Valladolid, 10 de Julio de 
1925.—El Adminisírsdor de Ren
tas públicas, J/. Escudero.

iNiiisnianjmi
Núm. 3.621.
Alaejos.

Hallándose rendida la cuenta 
municipal documentada corres
pondiente al ejercicio de 1924-25, 

queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días con
tados desda el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», para que durante el mis
mo y ocho dias después pueda 
ser examinada por cuantos veci
nos lo deseen y produzcan las re
clamaciones que crean justas.

Alaejos, 17 de Julio de 1925. 
—El Alcaide, Aurelio M. Her
nández.

Núm. 3.625.

Cabezón.
Con el fin de proceder a la rec

tificación de altas y bajas de la 
riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, para formar los apéndices 
al amiliafamiento que sirvan de 
base para la derrama de la con
tribución territorial en el año 
1926-27, se hace saber a los te
rratenientes le este término, 
vecinos como forasteros, que los 
que hayan sufrido alteraciones 
en sus riquezas, pueden presen
tar en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el día de hoy al 
31 del actual inclusive, las opor
tunas relaciones duplicadas, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Cabezón, a 16 le Julio de 1925. 
—-El Alcalde, Honorio del Val.

Núm. 3.624.

Cervillego de la Cruz.
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1925 26, estará de 
manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, du
rante cuyo plazo podrán los veci- 
nos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
esrresponde, con arreglo al ar
tículo 295 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Cervillego de la Cruz, a 15 de 
Julio de 1925.—El Alcaide, Teó
filo Pérez.

«omus.
HALLAZGO 

de un perro de caza Setter, blan
co con pintas negras. El que 
acredite ser su dueño puedo pasar 
al «Bar Sol», calle Santiago, nú- 
mero .61, donde le informarán 
de él.

VALLADOLID

Imp. de la Diputación Provincial
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